
 

 

 

 

 

 

 

Santiago, veinte de abril de dos mil once.

VISTOS:

En estos autos sobre juicio sumario de indemnización por daño

ambiental caratulado ?Asociación de Canalistas del Embalse Pitama

con Sociedad Concesionaria Rutas del Pacífico S.A.?, Rol N° 396-

2009, seguidos ante del Décimo Juzgado Civil de Santiago, Jorge

Manuel Echaurren Vial, agricultor, en representación de la Asociación

de Canalistas del Embalse Pitama, dedujo demanda en conformidad al

artículo 51 de la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio

Ambiente en contra de la Sociedad Concesionaria Rutas del Pacífico

S. A., con el objeto que se le condene al pago de los perjuicios

causados por el daño ambiental provocado en el Embalse Pitama y por

los daños que ha sido víctima su representada.

 Mediante sentencia de treinta y uno de enero de dos mil cinco, escrita

a fojas 459, la juez titular del mencionado tribunal desestimó, con

costas, la acción deducida.

 La demandante dedujo recurso de apelación en contra del aludido

fallo, siendo éste confirmado por una de las Salas de la Corte de

Apelaciones de Santiago, por sentencia de diecisiete de octubre de

dos mil ocho, a fojas 527.

 En contra de la sentencia de segunda instancia la misma parte ha

deducido recurso de casación en el fondo.

 Se trajeron los autos en relación.

 Considerando:

Primero: Que es causal de nulidad formal, de acuerdo a lo establecido

en el artículo 768 Nº 5 del Código de Procedimiento Civil, el haberse

dictado la sentencia con omisión de alguno de los requisitos



establecidos en el artículo 170 del mismo texto legal, cuyo numeral 4

exige de las sentencias la exposición de las consideraciones de hecho

y derecho que sirvan de fundamento al fallo, consideraciones qu e, por

cierto, suponen el análisis de la prueba rendida durante el proceso

incoado.

 

Segundo: Que en relación con la motivación de los fallos corresponde

remontarse al Derecho Castellano en que se prohibía fundar las

sentencias, siendo la excepción los reinos de Aragón, Valencia y

Mallorca, los que luego reciben la orden de parte de Felipe V, de no

expresar las motivaciones.

Una corriente contraria comienza a abrirse paso luego de la

Revolución Francesa; corriente que llega a España en la segunda

mitad del siglo XIX.

En nuestro país el Reglamento Constitucional Provisorio de 1812

dispuso en su artículo 18 ?Ninguno será penado sin proceso y

sentencia conforme a la ley?, principio que mantienen otros textos

normativos. Por su parte el artículo 219 de la Constitución de 1822,

dispuso: ?Toda sentencia civil y criminal deberá ser motivada?.

Posteriormente, encontrándose la República en forma, el año 1836, se

remite por el Presidente un proyecto de ley que busca obtener la

fundamentación de los fallos, sin embargo, éste no fue tratado por el

Congreso. Este proyecto tuvo el respaldo de don Andrés Bello desde

la editorial del diario El Araucano, de 25 de noviembre de 1836, en que

señala ?El proyecto de ley propuesto al Congreso ? presenta a los

chilenos una de las garantías más reales que la legislación pueda

ofrecer a un pueblo. Hasta hoy han estado sometidos nuestros

derechos a las decisiones arbitrarias de los jueces, que sujetos a las

pasiones, errores y preocupaciones que forman el patrimonio de la

especie humana, han gozado del ominoso y extravagante privilegio de

fallar sobre las cuestiones más importantes sin dar cuenta a la nación

de los fundamentos de sus juicios, ? Admitir sentencias no fundadas

equivale en nuestro concepto a privar a los litigantes de la más precisa

garantía que pueden tener para sujetarse a las decisiones judiciales?.



 En lo que fue el desarrollo de la doctrina y conciencia jurídica se

entendía que los jueces debían fundar los fallos aunque fuere

brevemente, es así que el Decreto Ley de l2 de febrero de 1837 señala

en su expresión de motivos: ?Atendido a que la obligación que se

impone a los jueces de fundar las sentencias, es una de las principales

garantías de la rectitud de los juicios, y  una instituc

ión recomendada por la experiencia de las naciones más cultas?, se

decreta: ?Toda sentencia se fundará breve y sencillamente. El

fundamento se reducirá sólo a establecer la cuestión de derecho o

hecho sobre que recae la sentencia, y hacer referencia de las leyes

que le sean aplicables, sin comentarios, ni otras explicaciones?.

 El Decreto Ley indicado motivó las consultas de la Corte Suprema,

formuladas al Ejecutivo el día 11 del mismo mes y año, en que solicita

se le aclaren doce interrogantes. El Ministro Diego Portales dispone la

vista al Fiscal de la Corte Suprema el mismo día, respondiendo don

Mariano Egaña el 20 de febrero de 1837, expresando con cuidado y

claridad la forma como debían fundarse los fallos en los casos

consultados. El Ministro Portales no sólo tiene como respuesta

suficiente la vista del fiscal, sino que dispone, el 1° de marzo del

mismo año, que dicho documento ?sirva de regla a todos los juzgados

y tribunales del Estado?.

El 12 de septiembre de 1851 se dictó la Ley que regula el modo de

acordar y fundar las sentencias, cuyo artículo 3° dispuso: Toda

sentencia definitiva o interlocutoria de primera instancia y las

revocatorias de otro tribunal o juzgado, contendrá: ? 3° ?Los hechos y

las disposiciones legales, en defecto de éstas la costumbre que tenga

fuerza de ley, y a falta de unas y otra, las razones de equidad natural

que sirvan de fundamento a la sentencia?.

El Código de Procedimiento Civil reguló las formas de las sentencias,

en los actuales artículos 158, 169, 170 y 171.

El artículo 5° transitorio de la Ley N° 3.390, de 15 de julio de 1918,

dispuso: ?La Corte Suprema establecerá, por medio de un auto

acordado, la forma en que deben ser redactadas las sentencias

definitivas para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 170 y



785 del Código de Procedimiento Civil?, ante lo cual éste Tribunal

procedió a dictar el Auto Acordado sobre la forma de las sentencias,

de fecha 30 de septiembre de 1920, expresando que las definitivas de

primera o de única instancia y las que revoquen o modifiquen las de

otros tribunales, contendrán: ? 5° Las consideraciones de hecho que

sirvan de fundamento al fallo. Se establecerán con precisión los

hechos sobre que versa la cu estión que deba fallarse, con distinción

de los que hayan sido aceptados o reconocidos por las partes y de

aquellos respecto de los cuales haya versado la discusión; 6° En

seguida, si no hubiere discusión acerca de la procedencia legal de la

prueba, los hechos que se encuentren justificados con arreglo a la ley

y los fundamentos que sirvan para estimarlos comprobados,

haciéndose, en caso necesario, la apreciación correspondiente de la

prueba de autos conforme a las reglas legales; 7° Si se suscitare

cuestión acerca de la procedencia de la prueba producida, la

exposición de los fundamentos que deben servir para aceptarla o

rechazarla, sin perjuicio del establecimiento de los hechos en la forma

expuesta en los párrafos precedentes para los fines consiguientes; 8°

Establecidos los hechos, las consideraciones de derecho aplicables al

caso; 9° La enunciación de las leyes o en su defecto de los principios

de equidad con arreglo a los cuales se pronuncia el fallo; 10° Tanto

respecto de las consideraciones de hecho como las de derecho, el

tr ibunal observará al consignarlas el orden lógico que el

encadenamiento de las proposiciones requiera, y, al efecto, se

observará, en cuanto pueda ser aplicable a tribunales unipersonales, lo

dispuesto en el artículo 186 del Código de Procedimiento Civil?, actual

artículo 83 del Código Orgánico de Tribunales.

En diferentes ocasiones esta Corte Suprema ha resaltado la

importancia de cumplir con tales disposiciones, tanto por la claridad,

congruencia, armonía y lógica en los razonamientos que deben

observar los fallos, entre las que destaca la sentencia publicada en la

Revista de Derecho y Jurisprudencia Tomo XXV, Sección 1°, Pág.,

156, año 1928.

 En este contexto surge toda la distinción racional sobre lo que



 efectivamente constituye el fundamento del fallo por parte de los

jueces, distinguiendo lo que son las motivaciones, fundamentaciones,

justificaciones y argumentaciones, resolviéndose por la jurisprudencia

comparada que hay ausencia de fundamento tanto cuando éste se

encuentra ausente, como cuando la ausencia es parcial o son

insuficientes los expresados, al igual que al existir incoherencia

interna, arbitrariedad e irrazonabilidad.

 Se han detenido los tribunales y la doctrina en el estudio de este

requisito de las sentencias, por razones procesales y extraprocesales.

Está presente, principalmente, la posibilidad de las partes de recurrir y

con ello dar aplicación al ?justo y racional procedimiento? que exige la

Constitución Política, que en mayor medida se debe alcanzar en la

sentencia, por ser la ocasión en que el Estado, por medio del órgano

jurisdiccional, responde al derecho de petición y especialmente a la

acción interpuesta en el proceso, todo lo cual, sin duda, debe tener en

consideración el tribunal superior al revisar eventualmente la decisión.

Tan importante como lo anterior es la legitimación ante la sociedad y el

escrutinio que puede hacer cualquier ciudadano de lo expuesto por el

juez, ésta es una de las formas como el Poder Judicial se legitima día

a día en sus decisiones, se llega a la aplicación de los principios de

transparencia y publicidad, pilares fundamentales del Estado

democrático y social de Derecho.

 La jurisprudencia comparada, al exigir la motivación de los fallos,

conforme a la tutela judicial efectiva ha resumido su finalidad, en que:

?1° Permite el control de la actividad jurisdiccional por parte de la

opinión pública, cumpliendo así con el requisito de publicidad.?

 ?2° Logra el convencimiento de las partes, eliminando la sensación de

arbitrariedad y estableciendo su razonabilidad, al conocer el por qué

concreto de la resolución.?

 ?3° Permite la efectividad de los recursos.?

 ?4° Pone de manifiesto la vinculación del Juez a la Ley? (Sentencia

del Tribunal Constitucional español, de 5 de febrero de 1987).

 

Tercero: Que en el caso sub lite, la sentencia recurrida confirmó la de



primera instancia que rechaza la demanda. En dicha sentencia, luego

de enumerar la prueba rendida, se consigna en la motivación vigésimo

cuarta que de las probanzas rendidas fluye con claridad meridiana que

la empresa demandada cumplió a cabalidad con las Bases de

Licitación del Proyecto de interconexión Vial Santiago ? Valparaíso -

Viña del Mar, en especial con los compromisos medioambientales

adquiridos por la concesionaria con la autoridad ambiental y fiscal.

Razona luego sobre la imputabilidad del daño causado, para encontrar

su origen no en el actuar de la sociedad demandada, sino en las

Bases de Licita ción del Proyecto de que se trata y en las

especificaciones técnicas del propio contrato.

 De esta manera el razonamiento contenido en el fallo en cuanto se

refiere al cumplimiento de las obligaciones de la demandada, no pasa

de ser una afirmación efectuada por el sentenciador sin explicación o

razonamiento que permita comprender su fundamento.

 

Cuarto: Que un completo examen de estos autos exige una expresión

de las razones para preferir una prueba por sobre otras y la ilación

lógica de cómo los antecedentes aportados por las partes permiten

llegar a la convicción que se expresa.

 

Quinto: Que de cuanto se ha reflexionado queda de manifiesto que la

sentencia recurrida no cumple con las exigencias del número 4 del

artículo 170 del Código de Procedimiento Civil, en relación con el Nº 7

del Auto Acordado de la Corte Suprema de 30 de septiembre de 1920,

por haberse omitido algunas consideraciones de hecho o de derecho,

de lo que se sigue que la contravención por los jueces de esas

formalidades trae consigo la invalidación de la sentencia viciada, en

virtud de haberse verificado la causal de nulidad formal prevista en el

Nº 5 del artículo 768 del Código de Enjuiciamiento.

 

Sexto: Que el artículo 775 de

l Código de Procedimiento Civil dispone que pueden los tribunales,

conociendo por vía de apelación, consulta o casación o en alguna



incidencia, invalidar de oficio las sentencias, cuando los antecedentes

del recurso manifiesten que ellas adolecen de vicios que dan lugar a la

casación en la forma, situación que se presenta en este caso como se

demostró en los considerandos anteriores, puesto que las

fundamentaciones que se extrañan resultan relevantes para los fines

de decidir acertadamente acerca de la pretensión y defensas

opuestas, lo cual hace que el fallo en comento incurra en un vicio de

invalidez que obliga a este tribunal a declarar de oficio su nulidad,

desde que ese error influye sustancialmente en lo dispositivo de tal

resolución y que es menester declarar.

 

Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en los

artículos 768 Nº5, 786 y 808 del Código de Procedimiento Civil,

actuando de oficio esta Corte, se anula la sentencia de la Corte de

Apelaciones de Santiago,  de diecisiete de octubre de dos mil ocho,

escrita a fojas 527 de estos autos, en cuanto por ella confirmó la

sentencia de primera instancia, la que se reemplaza por la que se dicta

a continuación, separadamente, pero sin nueva vista.

Ténganse por no interpuesto el recurso de casación en el fondo

deducido por la demandante en lo principal de fojas 528.

Regístrese.

Redacción del Ministro señor Muñoz.

Rol Nº 396-2009.

 

 

 

Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema, Integrada por

los Ministros Sr. Sergio Muñoz, Sra. Margarita Herreros, Sr. Héctor

Carreño, Sr. Pedro Pierry y el Abogado Integrante Sr. Benito Mauriz.

No firma la Ministra Sra. Herreros y el Abogado Integrante Sr. Mauriz,

no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, por

estar en comisión de servicios la primera y por estar ausente el

segundo. Santiago, 20 de abril de 2011.

 



 

Autoriza la Ministra de Fe de la Excma. Corte Suprema.

 

En Santiago, a veinte de abril de dos mil once, notifiqué en Secretaria

por el Estado Diario la resolución precedente.

 

 

 

 

 

 


